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de las drogodependencias y adicciones, a las Entidades Pú-
blicas y por las cuantías relacionadas en los Anexos que se 
incluyen.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
serán imputadas a las aplicaciones presupuestarias:

- 0.1.20.00.01.41.462.00.31B.0
- 0.1.20.00.18.41.462.00.31B.4

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- El Delegado, Manuel Antonio
Gálvez Rodríguez. 

ANEXO I

NOMBRE PROGRAMA CONCEDIDO 
2009

Agrupación Cornisa Aljarafe: 
(Gines) Ciudades ante las Drogas 15.000,00 €

Ayuntamiento de Aguadulce Ciudades ante las Drogas 7.300,00 €
Ayuntamiento de Alanís Ciudades ante las Drogas 4.961,58 €
Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaira Ciudades ante las Drogas 21.030,36 €

Ayuntamiento de Alcolea del Río Ciudades ante las Drogas 2.000,00 €
Ayuntamiento de Almadén de 
la Plata Ciudades ante las Drogas 3.000,00 €

Ayuntamiento de Almensilla Ciudades ante las Drogas 3.600,00 €
Ayuntamiento de Arahal Ciudades ante las Drogas 7.500,00 €
Ayuntamiento de Aznalcóllar Ciudades ante las Drogas 5.355,00 €
Ayuntamiento de Brenes Ciudades ante las Drogas 4.100,00 €
Ayuntamiento de Camas Ciudades ante las Drogas 7.000,00 €
Ayuntamiento de Cantillana Ciudades ante las Drogas 6.280,33 €
Ayuntamiento de Cañada del 
Rosal Ciudades ante las Drogas 4.000,00 €

Ayuntamiento de Carmona Ciudades ante las Drogas 18.025,30 €
Ayuntamiento de Casariche Ciudades ante las Drogas 6.400,00 €
Ayuntamiento de Castilleja de 
la Cuesta Ciudades ante las Drogas 6.000,00 €

Ayuntameinto de Constantina Ciudades ante las Drogas 3.000,00 €
Ayuntamiento de Coripe Ciudades ante las Drogas 1.500,00 €
Ayuntamiento de Dos Hermanas Ciudades ante las Drogas 19.276,39 €
Ayuntamiento de Ecija Ciudades ante las Drogas 18.025,30 €
Ayuntamiento de El Coronil Ciudades ante las Drogas 5.500,00 €
Ayuntamiento de El Cuervo Ciudades ante las Drogas 3.600,00 €
Ayuntamiento de El Pedroso Ciudades ante las Drogas 3.000,00 €
Ayuntamiento de El Real de la 
Jara Ciudades ante las Drogas 2.000,00 €

Ayuntamiento de El Ronquillo Ciudades ante las Drogas 3.800,00 €
Ayuntamiento de El Saucejo Ciudades ante las Drogas 7.000,00 €
Ayuntamiento de Estepa Ciudades ante las Drogas 11.661,50 €
Ayuntamiento de Fuentes de 
Andalucía Ciudades ante las Drogas 10.500,00 €

Ayuntamiento de Gilena Ciudades ante las Drogas 4.800,00 €
Ayuntamiento de Guadalcanal Ciudades ante las Drogas 7.500,00 €
Ayuntamiento de Guillena Ciudades ante las Drogas 13.000,00 €
Ayuntamiento de Isla Mayor Ciudades ante las Drogas 4.500,00 €
Ayuntamiento de La Algaba Ciudades ante las Drogas 4.000,00 €
Ayuntamiento de La Campana Ciudades ante las Drogas 4.057,00 €
Ayuntamiento de Lantejuela Ciudades ante las Drogas 7.116,50 €
Ayuntamiento de La Puebla de 
Cazalla Ciudades ante las Drogas 6.600,00 €

Ayuntamiento de La Puebla de 
los Infantes Ciudades ante las Drogas 3.000,00 €

Ayuntamiento de La Puebla 
del Río Ciudades ante las Drogas 2.000,00 €

Ayuntamiento de La Rinconada Ciudades ante las Drogas 18.025,30 €
Ayuntamiento de La Roda de 
Andalucía Ciudades ante las Drogas 8.000,00 €

Ayuntamiento de Las Cabezas 
de San Juan Ciudades ante las Drogas 7.510,12 €

Ayuntamiento de Lebrija Ciudades ante las Drogas 15.560,00 €
Ayuntamietno de Lora de Estepa Ciudades ante las Drogas 650,00 €
Ayuntamietno de Lora del Río Ciudades ante las Drogas 5.000,00 €
Ayuntamiento de Los Corrales Ciudades ante las Drogas 7.500,00 €
Ayuntamiento de Los Morales Ciudades ante las Drogas 1.652,50 €
Ayuntamiento de Los Palacios/
Villfca. Ciudades ante las Drogas 12.000,00 €

Ayuntamiento de Mairena del 
Aljarafe Ciudades ante las Drogas 18.025,30 €

Ayuntamiento de Marchena Ciudades ante las Drogas 15.020,24 €
Ayuntamiento de Marinaleda Ciudades ante las Drogas 4.170,00 €
Ayuntamiento de Montellano Ciudades ante las Drogas 7.500,00 €
Ayuntamiento de Morón de la 
Frontera Ciudades ante las Drogas 16.500,00 €

Ayuntamiento de Osuna Ciudades ante las Drogas 10.000,00 €
Ayuntamiento Paradas Ciudades ante las Drogas 4.000,00 €
Ayuntamiento Pedrera Ciudades ante las Drogas 6.000,00 €
Ayuntamiento de Peñaflor Ciudades ante las Drogas 4.500,00 €
Ayuntamiento de Salteras Ciudades ante las Drogas 1.500,00 €
Ayuntamiento de San Juan de 
Aznalfarache Ciudades ante las Drogas 11.073,82 €

Ayuntamiento de Sanlúcar la 
Mayor Ciudades ante las Drogas 1.640,00 €

Ayuntamiento de Tocina Ciudades ante las Drogas 1.250,00 €
Ayuntamiento de Tomares Ciudades ante las Drogas 4.000,00 €
Ayuntamiento de Utrera Ciudades ante las Drogas 21.030,36 €
Ayuntamiento de Villanueva del 
Ariscal Ciudades ante las Drogas 4.500,00 €

Mancomunidad Bajo
Guadalquivir Ciudades ante las Drogas 15.000,00 €

Mancomunidad Cornisa Sierra 
Norte Ciudades ante las Drogas 18.025,30 €

NOMBRE PROGRAMA CONCEDIDO 
2009

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en materia de 
drogodependencias y adicciones a las entidades priva-
das sin ánimo de lucro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artícu-
lo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, y en el artículo 23 
de la Orden de 12 de enero de 2010, de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, por la que se regulan y convo-
can subvenciones en el ámbito de la Consejería para el año 
2010; esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas 
las subvenciones concedidas, en materia de drogodependen-
cias y adicciones, a las Entidades sin ánimo de lucro y por las 
cuantías relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
serán imputadas a las aplicaciones presupuestarias:

- 0.1.20.00.01.41.482.02.31B.0
- 0.1.20.00.18.41.482.00.31B.2

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- El Delegado, Manuel
Antonio Gálvez Rodríguez. 

ANEXO I

NOMBRE PROGRAMA CONCEDIDO 
2009

A.R. ALCALÁ Programa de Prevención 1.527,00 €
ACAT Programa de Prevención 4.117,00 €
ACAT Incorporación Social 7.350,00 €
ACAT Mantenimiento 1.401,00 €
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ACATIM Mantenimiento 3.705,00 €
ACATIM Programa de Incorporación 1.662,00 €
ACATIM Programa de Prevención 6.792,00 €
ADROCAN Mantenimiento 2.344,00 €
ADROCAN Programa de Prevención 1.215,00 €
ADROCAN Incorporación social del drogodependiente 9.585,00 €
AFACES Incorporación social 4.040,00 €
AFADU Mantenimiento 1.156,00 €

AFADU Programa Asistencia a familiares de 
Desintoxic. 2.341,00 €

AFAR Mantenimiento 1.521,00 €

AFAR Programa Apoyo al Tratamiento de 
Desintoxicación 2.939,00 €

ALBORADA Programa de Incorporación Social 6.205,00 €
ALBORADA Mantenimiento 1.445,00 €
ALBORADA Programa de Prevención 5.928,00 €
ALBOREAR Programa de Incorporación Social 5.510,00 €
ALBOREAR Programa de Prevención 7.547,00 €
ALPRED Mantenimiento 2.311,00 €
ALPRED Programa de Prevención 9.525,00 €
ALTERNATIVA 
JOVEN Mantenimiento 3.135,00 €

ALTERNATIVA 
JOVEN Programa de Prevención 9.356,00 €

ANCLAJE Mantenimiento 23.796,00 €

ANCLAJE Actuaciones Complementarias al 
Tratamiento 14.025,00 €

ANCLAJE Programa de Prevención 4.008,00 €
ANCLAJE-LEBRIJA Mantenimiento 4.110,00 €
ANCLAJE-LEBRIJA Programa de Prevención 1.802,00 €

ANCLAJE-LEBRIJA Actuaciones Complementarias del 
Tratamiento 1.918,00 €

APREDAT Programa de Intervención en Medio 
Abierto 11.654,00 €

APREDAT Mantenimiento 1.325,00 €
ARPIAL Mantenimiento 2.822,00 €
ASEJER Mantenimiento 32.626,00 €
ASEJER Programa de Prevención Juego Patológico 5.813,00 €
ASEJER Programa de Tratamiento y Rehabilitación 1.711,00 €
ASPAD Programa de Apoyo al Tratamiento 4.892,00 €
ASPAD Programa de Prevención 4.336,00 €
ASPAD Mantenimiento 2.970,00 €
AVAT Programa de Prevención 5.766,00 €
AVAT Mantenimiento 1.616,00 €
AVAT Programa de Incorporación Social 6.142,00 €
BROTES Mantenimiento 999,00 €
BROTES Programa de Prevención 4.314,00 €
BROTES Programa de Incorporación Social 4.706,00 €
COLECTIVO
LA CALLE Programa de Apoyo al Tratamiento 7.268,00 €

COLECTIVO
LA CALLE Mantenimiento 5.301,00 €

CONVIVIR Mantenimiento 2.494,00 €
CONVIVIR Programa de Prevención “ORIENTA” 3.900,00 €

CONVIVIR Mediación e Intervención con familiares 
”MAFCON I” 2.687,00 €

DESAL Programa apoyo al tratamiento e incor-
poracións. 2.114,00 €

DESAL Mantenimiento 6.140,00 €
DESAL Programa de Prevención 5.147,00 €

DESPERTAR Programa apoyo al tratamiento e 
incorporación 980,00 €

DESPERTAR Mantenimiento 8.123,00 €
DESPERTAR Programa de Prevención 1.837,00 €
EL ALBA Programa de Prevención 4.063,00 €
EL ALBA Mantenimiento 4.952,00 €

EL ALBA Programa de I. Social y Apoyo al 
Tratamiento 2.715,00 €

EL TARAJAL Prevención para población en riesgo 
exclusión social 2.668,00 €

EL TARAJAL Programa de Incorporación Social 6.411,00 €
EL TARAJAL Mantenimiento 4.248,00 €
EL TIMÓN Programa de Prevención 2.241,00 €
EL TIMÓN Mantenimiento 4.697,00 €
EL TIMÓN Actuaciones complementarias 1.547,00 €
ELIGE LA VIDA Mantenimiento 7.762,00 €
ELIGE LA VIDA Incorporación Social 5.773,00 €
F. “NUEVA TIERRA” Mantenimiento 1.466,00 €
F. “NUEVA TIERRA” Programa de Apoyo al Tratamiento 6.093,00 €
FEDERACIÓN 
SEVILLANA A.R. Congreso provincial 3.000,00 €

GIBALBÍN Programa Incorporación Social Apoyo 
al Tto. 3.365,00 €

GIBALBÍN Programa de Prevención 3.881,00 €
GIBALBÍN Mantenimiento 4.115,00 €
LA BARCA Prevención 2.513,00 €
LA BARCA Mantenimiento 998,00 €
LA BARCA Programa de Apoyo al Tratamiento 1.454,00 €
LA MURALLA Incorporación Social 11.641,00 €
LA MURALLA Mantenimiento 1.458,00 €
LA SEMILLA Mantenimiento 1.784,00 €
LA SEMILLA Programa de Prevención 10.557,00 €
LIBERACIÓN Intervención en el Vacie- I. Social 43.803,00 €
LIBERACIÓN Mantenimiento 10.195,00 €
LIBERACIÓN Programa Coordinación y Asesoramiento 71.205,00 €
LIMAM Programa de Incorporación Social 2.976,00 €
LIMAM Mantenimiento 3.605,00 €
LIMAM Programa de Prevención 5.532,00 €
MORISCA Programa de Prevención 2.970,00 €
MORISCA Mantenimiento 1.588,00 €
MORISCA Programa Incorporación Social 6.484,00 €

NUEVA VIDA Actuaciones Complementarias al 
Tratamiento 5.560,00 €

NUEVA VIDA Programa de Prevención 4.269,00 €
NUEVA VIDA Mantenimiento 990,00 €
NUEVO CAMINAR Mantenimiento 7.633,00 €
NUEVO CAMINAR Programa de Prevención 7.705,00 €
POR UN FUTURO 
DE ESPERANZA Programa de Prevención 6.182,00 €

POR UN FUTURO 
DE ESPERANZA Mantenimiento 3.055,00 €

POR UN FUTURO 
DE ESPERANZA Programa Incorporación Social 3.247,00 €

RENACER Mantenimiento 1.135,00 €
RENACER Aprender a vivir sin adicciones 1.940,00 €

RENACER Programa de Prevención “Tu ejemplo 
informa” 2.624,00 €

ROMPE TUS 
CADENAS Incorporación Social/Actuaciones Cª 8.030,00 €

ROMPE TUS 
CADENAS Mantenimiento 4.383,00 €

ROMPE TUS 
CADENAS Programa de Prevención 980,00 €

SAN JOSE, A.R. Integración Social y Apoyo al Trato 2.223,00 €
SAN JOSE, A.R. Mantenimiento 6.948,00 €
SAN JOSE,A.R. Programa de Prevención 1.909,00 €
SERVILUZ Mantenimiento 2.939,00 €
SEVILLA SIN Mantenimiento 2.134,00 €
SEVILLA SIN Integración Social y Apoyo al Trato 2.909,00 €
SILDAVIA Mantenimiento 1.185,00 €
SILDAVIA Actuaciones Complementarias Tto. l 2.548,00 €
SILDAVIA Programa de Prevención 9.803,00 €
SOMBRA Y LUZ Programa de Atención e Incorporación 9.462,00 €
SOMBRA Y LUZ Mantenimiento 1.309,00 €
UNIÓN
ALCALAREÑA Programa de Prevención 3.527,00 €

NOMBRE PROGRAMA CONCEDIDO 
2009 NOMBRE PROGRAMA CONCEDIDO 

2009
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UNIÓN
ALCALAREÑA Programa Incorporación Social 4.025,00 €

UNIÓN 
ALCALAREÑA Mantenimiento 1.589,00 €

VIDA Actuaciones Complementarias Tto. 2.216,00 €
VOLVER A LA VIDA Programa de Apoyo al Tratamiento 3.958,00 €
VOLVER A LA VIDA Programa de Prevención 4.920,00 €
VOLVER A LA VIDA Mantenimiento 3.254,00 €

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública la colocación en el tablón de anuncios de esta 
Delegación las solicitudes desestimadas de subven-
ciones en materia de drogodependencias y adicciones 
para las entidades privadas sin ánimo de lucro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artícu-
lo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, y en el artículo 23 
de la Orden de 12 de enero de 2010, de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por la que se regulan y convocan 
subvenciones en el ámbito de la Consejería para el año 2010; 
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 18.4 de la 
citada Orden, se hace público que a partir del día siguiente a 
la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía estará disponible en el tablón de 
anuncios de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social de Sevilla la relación de subvenciones desestimadas 
relativas a drogodependencias y adicciones para las entidades 
privadas sin ánimo de lucro.

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en el expediente sobre 
protección de menores que se cita, por la que se acuer-
da declarar la situación legal de desamparo de dicha me-
nor y se constituye su acogimiento familiar permanente.

Núm. Expte. 352/2010/1585.
Nombre y apellidos: Salomé Paz Cros.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha podido serles practicada notificación por otros medios a 
los interesados, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 16.3.2011, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores de referencia, dictó resolución acordando 
declarar la situación legal de desamparo de la menor C.V.P., 
asumiendo su tutela por ministerio legal y la constitución de 
su acogimiento familiar permanente, que será ejercido por las 
personas seleccionadas al efecto.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, el interesado, en ignorado paradero, podrá compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la 
LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilus-
tre Colegios de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y 
procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 16 de marzo de 2011.- El Presidente, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de resolución para instar al 
juzgado la propuesta previa de adopción del presente 
expediente.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la notifi-
cación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica resolución de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de fecha 2.2.2011, adoptada en el ex-
pediente núm. 352-2004-21000160-1, al padre de A.C.L, don 
Joaquín Carrillo González, por lo que se acuerda:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia com-
petente propuesta previa de adopción de la menor A.C.L., por 
parte de las personas seleccionadas.

2. Mantener el ejercicio de la guarda de los menores en 
la situación actual, mientras se resuelve el expediente judicial 
de adopción.

Huelva, 2 de febrero de 2011.- La Presidenta de la Comisión, 
Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, del trámite de audiencia de 
la propuesta de ratificación de desamparo provisional.

Núm. Expte.: 352/1997/41/96 y 97.
Nombre y apellidos: Soraya Steelman Cabello, Miguel Ángel 

Cívico.
Contenido del acto: De conformidad con dispuesto en los 

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administraivo Común, y habida cuenta la imposibilidad 
de contactar con los interesados, no pudiendo, por tanto, ha-
berles sido practicada notificación por otros medios, se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 

NOMBRE PROGRAMA CONCEDIDO 
2009


